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La necesidad de designar al Director y Co-Director de la Carrera de Maestría

en Biotecnologías Reproductivas en Bovinos, que se dicta en forma conjunta entre el
Instituto de Reproducción Animal Córdoba, IRAC y esta Unidad Académica en el
marco de la Escuela para Graduados de esta Facultad, en virtud de lo aprobado por la
Resolución de este Cuerpo N° 614/15; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta la propuesta de los miembros del Comité Académico.

Que se tienen en cuenta los despachos formulados por las Comisiones internas
de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1° Aprobar la propuesta de los miembros del Comité Académico
de la Maestría en Biotecnologías Reproductivas en Bovinos, a fin de designar al
Director y Co-Director de la misma:

Director
• Dr. Méd. Vet. Andrés TRÍBULO

Co-Director
• Méd.Vet. Se. Ph.D. Gabriel BO

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese a la Secretaria General, a la
Secretaria de Asuntos Académicos, pase a la Escuela para Graduados y al Instituto
de Reproducción Animal Córdoba, IRAC a sus efectos. Cumplido pase a la Escuela
para Graduados.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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